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DIRECCIÓN JURIDICA ALVARADO.

|
SECRETARIA: ANIUSKA ALEJANDRINA
BARRERA TREJO. I

Mérida, Yucatán. Acuerdo del Tribunal Colegiado e

Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuart

Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria virtual de cuatre
de mayo de dos mil veintidós.

VISTOS, para resolver los autos del juicio d

amparo directo 42/2022; y,
RESULTANDO:

PRIMERO. Mediante escrito recibido en la Oficialí

de Partes de la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federa
de Justicia Administrativa el once de noviembre de dos mil

veintiuno y en la Oficina de Correspondencia Común de los
Tribunales Colegiados del Decimocuarto Circuito, el trece de
enero de dos mil veintidós,

I

— por conducto de s
representante legal demand
en amparo directo la protección de la Justicia Federal, e
contra del acto de la Sala Regional Peninsular del Tribuna
Federal de Justicia Administrativa, que estimó violatorio de los

derechos fundamentales consagrados en los artículos 1, 14, 16

y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, consistente en la sentencia de ocho de octubre dedos mil veintiuno, dictada en el juicio contencioso
administrativo federal 1765/19-16-01-5 y 1946/19-16-01-3
acumulados.

SEGUNDO. La demanda se admitió en este Tribunal
mediante acuerdo de presidencia de dieciocho de enero de dos
mil veintidós, previa la formación del expediente que seregistró en el libro de gobierno con el amparo directo 42/2022;
la autoridad responsable rindió su informe justificado; se
notificó al Agente del Ministerio Público de la Federación
adscrito, quien no formuló pedimento; asimismo, los terceros
interesados fueron emplazados a juicio y se les hizo saber el
derecho que les asiste para alegar; advirtiéndose que la
Subadministradora Desconcentrada Jurídica de la

¡Administración Desconcentrada Jurídica de Campeche "1", con
:Sede en Campeche, en representación del Secretario de
¡Naacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de
¿Administración Tributaria y el segundo, del Director Jurídico
<del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche,
ten representación de la Directora de Recaudación del Servicio
de Administración Fiscal del Estado de Campeche, quienes
comparecen como autoridades terceras interesadas, mediante
acuerdo de Presidencia de este Tribunal Colegiado de nueve
de marzo de dos mil veintidós, se admitieron los escritos en los
que manifiestan sus alegatos.

TERCERO. En acuerdo de tres de marzo de dos mil

veintidós, se turnaron los autos a la Magistrada Julia Ramírez
Alvarado, para la formulación del proyecto de sentencia, con lo
cual se puso en estado de resolución.

CONSIDERANDO:
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A.D. 42/2022
MATERIA ADMINISTRATIVA

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO
Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO

y al Regreso Escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante
la contingencia por el Virus Covid-19, en relación con el

periodo de vigencia y las facultades de la Comisión Especial,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de
abril de dos mil veintidos, SE RESUELVE:

ÚNICO. Para los efectos precisados en la parte final
de esta ejecutoria, la Justicia de la Unión AMPARA Y
PROTEGE a -

en contra de la sentencia dictada el
ocho de octubre de dos mil veintiuno, por la Sala Regional
Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el

juicio contencioso administrativo federal 1765/19-16-01-5 y
1946/19-16-01-3 acumulados.

Notifíquese como corresponda; con testimonio de
esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de su origen;
anótese y en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Tribunal Colegiado en Materias de
Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, por
mayoría de votos de la Magistrada Magistrado René Rubio
Escobar (Presidente) y la Magistrada Doctora en Derecho Julia
Ramirez Alvarado (Ponente), emitiendo voto particular la
Raquel Flores García, quienes firman electrónicamente con el
licenciado Edgardo Medina Durán, Secretario de Acuerdos, que
autoriza y da fe, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 188 de la Ley de Amparo.

MAGISTRADO PRESIDENTE
(Firma electrónica)

RENE RUBIO ESCOBAR


